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RESoLUcloNDEGERENC|AMUNIC|PALN.2gS.Gi,l.MDSS.2022

San Sebastián, 05 de diciembre del2022'

EL GERENTE MUNIC¡PAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El informe N" 407-MDSS-GI-SGEO-VFMC/RO de fecha 07 de noviembre del 2022, el Contriato N" 943-2022-GA-

MDSS de fecha 12 de ociubre del20z2,el lnforme N' 2861-SGP-MDSS-2022 de fecha 18 de noviembre del 2022, el

lnforme N" 1333-GAiKyos-ruoss-2022 de fecha 18 de noviembre del 2022y la opiniÓn Legal N" 705-2022-GAL-

fr¡OSS O. la Gerencia de Asuntos Legales de fecha 23 de noviemb¡e del2022y;

elartículo 194 de la ConstituciÓn Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N' 27860' Ley

de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2" del Título Prelim inar de la Ley No 27972,Ley Orgánica de

Municipalidades, dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su comPetencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos Y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lv del rítulo Preliminar del rexto Único ordenado de la Ley

27444, aprobado por er óecreio sufremo 004-2019-JUS (en Adelante TUo de la LPAG) establece que, todas las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la bonstitución, la ley y el derecho, denlro de sus facultades

qüe fe esten atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas:

Que, mediante lnforme N" 407-MDSS-GI-VFMC/RO de fecha 07 de noviembre del 2022,|a Residente de obra del

proyecto "Mejoramiento del cámino vecinal en el tramo APV Miguel Grau - Comunidad de Quillahuata - Pumamarca

del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco'de lá entidad s]ofic¡ta contrato adicional del 25% al contrato N" 943-

2022-GA-MDSS cuyo oujrto o*ntratación de ásuiler de volquete de 15 m3 con placa N" 23A930 N' de serie

93KA4CFD25E70O962 ,á* vorro para el ptoyecto señalado según ]a9 especificaciolgt 99!IqT' documento que

ha sido remitido a la Gerencia de Administración mJiante lnforme-N" 2832'SGE0'GI-2022-MDSS/FETL de fecha 07

de noviembre det2o22*ri.it.ñáo él contrato aorc¡oü, iustentando el hecho de que medianle contrato N' 943-2022-

GA-MDSS se ha requeriáó lá contratación de alquiler áe volquete de 1 5 m3 cuyo monto original asciende a la suma

de s/ 31,g60,00 soles, siendo que resulta n...rário adendaidicho contrato en vista de que resulta necesario contar

con un adicional de 42.5 horas máquina par,a etectos áá tuu¡r u nnalidad del contrato dentro del proceso de selecciÓn

que equivale a S/ 7,990.00 soles;

Que, mediante contrato N. %&2022-GA-MDSS se precisa_como obiglo la contrataciÓn de alquiler de volquete de 15

m3 con placa N. Z3A9g0 NJde serie 93KA4croááÉzoogoz marca úolvo para el proyecto "Mejoramiento delcamino

vecinalen eltramo Apv"Miéuár cü, - comunioaJoe euillahuata - Pumamarca del distrito de san sebastián - cusco

- cusco" según las ,rp.óin"áiones del rDR, el cual ha sido suscrito por un total de 31,960.00 soles, contrato suscrito

en fecha 12 de octubre del2022',

Que, mediante lnforme N" 2g61-SGP-MDSS-2022 de fecha 1 8 de noviemb ¡e del2022,el sub Gerente de Presupuesto

de la entidad precisa r, .*¡rt *i" de disponibitid.J pi.irpuotal en para proseguir con el trámite administrativo el

cual se ha detallado para la prestación aoicionaiJer zs'¿ ier contrato u' g¿¡-zo1z-GA-MDSS, secuencia funcional

077, rubro 18 por el monto de S/ 7,990'00 soles;

Que, mediante lnforme N" 1333-GfuI«GS-MDSS-2022defecha 18 de noviembre de|2022, declara procedente la

prestación adicionat náriá poi .r 25% det I9I. "i.*rato 
original por. encontrarse conforme a lo establecido en el

artículo 34. de ra lev oe cfntrataciones oer gsiaoo; ár eárente?e Administración de la entidad solicita opinión legal
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y emisión de acto resolutivo para proceder a la prestación adicional conforme a lo solicitado en autos, hasta por el

25o/o del contrato original;

Que, mediante opinión Legal N. 705-2022-GAL-MDSS de fecha 23 de noviembre del 2022, el Gerente de Asuntos

ügárJ, de la eni¡oad opiñ, por la procedencia de la petición presentad.a en autos con respecto a la emisión de

Resolución de Gerencia ürri¡rip.i que apruebe la pre'stación adicional hasta por el 25o/o (s/7,990.00) del monto

original del contnato N' 943-2022-GA-MDSS;

eue, conforme a la Resolución de Alcaldía N' 406-2022-A-MDSS de fecha 28 de setiembre de|2022, se aprueba la

oábgacion de facultades á la Gerencia Municipal y de más gerencias de.la entidad, asi conforme se tiene de artículo

¡,.ñil numeral 2,2., se oispóñe delegar al GeÉnte Munióipal la aprobación de la ejecución y el pago directo de

iréitaciones adicionales, ieducciones ! deductivos correspondientes, e¡ caso de obras, bienes y servicios; artículo

g. de la Ley de contratác¡onáJ de Esiado, artículo 34' de la Ley de contrataciones de Estado, artículo 157' del

Reglamento de la Ley Je 
-contrataciones 

del Estado, consecuentemente sobre la base de dicha delegaciÓn de

facultades se emite la presente resoluciÓn;
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a lo dispuesto Pr el artículo 34" de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225 modificado Por

Legislativo 1341, se disPone: '34.1 H contrato puede modificarse en /os supuesüos contemplados en la LeY

y elreglamento, por orden de la Entidad o a solicitud delcontratista, para alcanzar lafinalidad del contrato de manera

opoftuna y eficiente. En esfe (tltimo caso ta nodificación debe ser aprobada por la Entidad, Diúas modificaciones no

deben afectar el equílibrio econÓmico fin anciero delcontrato; en caso contrario,la parte beneficiada debe comqensar

económicamente a la parte periudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al princiPio de equidad,

consecuentemente sobre este primer supuestc se tiene que la Posibilidad legal de modificaciÓn del contrato Y

suscripción de los adicionales se encuentra enmarcada en la Ley y el reglamento, siendo el supuesto necesario el

alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eliciente, sobre este extremo está claro que era necesario

contar con los servicios adicionales de alquiler de volquete con las especificaciones detalladas por el área usuaria;

.,SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, en concordancia con lo precisado anteriormente el numeral 34.2' de la Ley de contrataciones precisa: .34'2 
El

.*i,.t préá. ,.r modificadó en los siguientes supuestos: i) ejecución.de prestaciones.adicionales, ii) reducción de

pieitácio'nes, iii) autorizaáéñ oe amptiic¡ones de. plazo, y ivi oiros contemplados en la Ley y el, reglamento', por su

i.,t á nr*ár.i 34.3" pr*iü';ga.á Excepcionarmente y pieviasusfenfacr'on por el área usuaria de la contrataciÓn,

la Entidad pueae oroenaiiiagai o¡rrar^*t la eixución depresfacíones adicionalesen caso de bleneg serubios

i consunór¡as hasta poí Zi'ventrcnco por ciento (25T0) del monto del contrato original, siempre que sean

indispensables para alcanzar tafinalidad delcontrato.¡simr'imq puede reducir bienes, serubios u obras hasta por el

mismo porcentaie';

eue, conforme a lo precisado en la norma debe existir el sustento del área usuaria de la contrataciÓn, trasuntado en

el lnforme emitido por u násioente de obra del proyecto .rrlelorgiefq del camino vecinal en el tramo APV Miguel

Grau - Comunidad de Quillahuata - pumamarca oét oist¡to óe san sebastián - cusco - cusco' de la entidad que

soticita contrato ao¡cionáiáái iso/o 
^lcontnato 

N' %3-2022-GA-MDSS cuyo objeto de contrataciÓn se ha señalado,

que justifica la necesioaá de solicitar la adenda por el 25% del contrato original en la necesidad de alcanzar la finalidad

del contrato, sienoo que árri.i,pi¡on del adióional señalado está relacionada al contrato primigenio, por lo que el

sustento trasuntaoo por eiiequer¡miento del área usuaria está corroborado con los documentos de autos y lo detallado

en la presente resoluciÓn;

eue, conforme a lo dispuesto pr el numeral 1b7,1' del artículo 157" del Reglamento d_e la Leyde contrataciones del

Estado, aprobado por D;;;;ióóull..ro 344-2oi}-Et,se dispone: "157.1. Mediante Reso/ucón previa, elritular de

la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicio,nales hasta por e!límite del veinticina por ciento (25Td

del monto del contrato origi¡nií, i:"^pre qie esfas sean necesarias para alcanzar ta finalidad del contrato, para lo cual

corresponde contar con la asignación prrrrpr.rtfrl necesaria. E/ cosfo de tos adiciona/es se determina sobre /a base

de /as especi ficaciones técnióas det bien o'términos de referencia del se¡vicio en general o de consuftoría y de las

condiciones yprecios pactados en el contrato; en defectode esfos se determina por acuerdo enfre las parfes" sobre

este extremo existe la suiiániacion relacionada con la necesidad de alcanzar la finalidad del contrato, así como obra
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en autos el informe de disponibilidad presupuestal emitido por el Sub Gerente de Presupuesto. Con relaciÓn al importe

de los adicionales se ha determinadó soUre las condiciones y precios pactados en el contrato original por lo tanto se

cumple con dicho extremo de la norma citada;

Que, mediante opinión N. 136-2015/DTN de la Dirección Técnica del oscE se establece que:"cuando la entidad

iequlera la contrátación de aiguna o algunas de las prestaciones antes .mencionadas 
(adicionales o deductivos), es

con la finalidad de satisfacerí,na necei¡dad vincutada alcumplimienfo de sus funciones, de lo cualpodemos afirmar

que, la ftnalidad qrc prÁ;guán bs entidades cuando realizan sus contrataciones consnfe en que la prestaciÓn es

ájeó,¡ada de tai 
^árrir' 

ii, permita safisfacer plenamente una necesidad en pañicular de la comunidad,

consecuentemente la ..priáiloÁ que se precisa y es analizada en autos está relacionada al cumplimiento de la

finalidad del contrato origiñá1, tanto'más que al ser una ampliación de suministro, ha sido valorizada en la suma de S/

7,gg0.00 soles que es equiraient e al2Só/o del contrato original, tiene como fin el cumplimiento del contrato original

suscrito entre la entidad y el prestador Ce servicios;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y

prNi¡p'a de buena fe procedimental, conésponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran 
'en 

áiáxpeoiente admínistrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

mismas que ti'enen sustento coniorme a las facultades délegadas a los funcionarios y servidores que suscriben;

eue, estando a lo señalado en los documentos que anteceden y.de conformidad con la Ley Orgánica. de

ñtip;lid;des, Ley zllli,tev de iontratacio¡es dól Estado y su reglamento, y el Reqlamg¡!^o de organizaciÓn y

Funciones de la Municipálioaá óistr¡tat de san sebastián aprobádo poi ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS y

la Resolución de Alcaldía N" 406-2022-A-MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡CULo pRtMERo. - MoDIFICAR el contrato N'943-2022-GA-MDSS mediante el cual se contrata el servicio de

alquiler de volquete p.r..i Ñ¡lr.to;naeiqr,amr-en1o delcamino vecinalen eltramo APV Miguel Grau - comunidad de

Quillahuata - pumamarcá t iálrt¡to oe san sebastián - cusco - cusco" con las especificaciones técnicas que se

encuentran detalladas en éicontrato referido, declarando PROCEDENTE las prestaciones adicionales requeridas

hasta por elzSo/o del montá original del contratoequivalente al monto de s/ 7,990.00 (siete mil novecientos noventa

lán óOliOOl iotás, conforme a tós fundamentos detallados en la presente resoluciÓn.

ARTicuLo SEGUNDo. - DISPoNER a la Gerencia de Administración de la entidad se tomen los recaudos

necesarios para el cumplimiento de los extremos de la presente resolución como de la normatividad legal aplicable al

p"r.nt C.io concretoieniendo en cuenta eradicionalaprobado, asicomo se notifique alcontratado con los extremos

de la misma.

ARTicULo TERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicaciÓn de la

presente Resolución .n .i pártá lnstiiucionar www.munisansebástian.gob.pe de la Municipalidad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

NICIPALIDAO
EBASTI Á¡
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